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Asunción, fl de septiembre de 2A2L.-

DIPUTADO NACIONAL
DON tTrO DAMAN IBARROLA, nRESIDENTE
COMISIóN DE LITCHA COTVTRA EL IYARCOTNÁNCO,
ILúCTTOS CONEXOS Y GRAUES
HONORABLE CÁMARA DE DIP¿'TADOS
PATACIO LEGISLATIVO
ASUNCIóN

Señor Presidente:

Con atentos saludos me dirijo a Vuestra Honorabilidad, en atención a su nota
N.C.L.C.N. No 23, de fecha 25 de agosto de 2021, por medio de la cual ha solicitado el
parecer institucional del Mínisterío de Salud Pública y Bienestar Social respe+o al
PTOYCCTO dC LCY: .QUE ESTABLECE MEDIDAS DE PREVENCIóN, PROTECCIóN Y
PENALIZA EL RECLUTAMIENTO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y SU
uTrlrzAcrÓn eru LA coMrsróN DE HEcHos nUNIBLES" presentado por varíos
Diputados Nacionales.

En respuesta a la misma, cumplo en remitir en anexo el Dictamen D.G.A.J. N"
L79212021, de fecha 9 de septiembre de 202I, emitido por la Dirección General de
Asesoría Jurídica y suscritos por su titular Abog. Gustavo lrala Vi//ar, y por la Abg.
Laura Bordón, Directora de Derechos Humanos, de dicha dependencia ministerial, cuya
opinión representa el criterio de esta Cartera de Estado respecto a dicho proyecto de
ley.

Hallo propicia la oportunidad para manifestar
testimonio de mi mayor consideración,
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